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Señores 

JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI (Reparto) 

CALI (VALLE)  

 

I. LA DEMANDA 

 

IVAN CAMILO ARBOLEDA MARÍN, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía Número 1.112.464.357 de Jamundí, abogado en ejercicio, acreditado con 

T.P. No. 198.090 del C.S de la Judicatura, actuando en nombre y representación de ALBA INES 

GARCIA GRAJALES , de las condiciones conocidas en el poder legalmente otorgado para 

instaurar Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, que acompaño al presente escrito, 

me permito manifestar que presento demanda contra la NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO), representado legalmente por la Ministra de Educación Nacional, Dra. 

Gina Parody, o quien lo sea o haga sus veces, al momento de la notificación del auto admisorio 

de la demanda, o por el apoderado especial que para el efecto se designe.  

 

II. PETICIONES 

DECLARACIONES: 

 

1. Declarar la nulidad del acto ficto originado en la petición presentada  el día 19 

SEPTIEMBRE 2013, en cuanto  negó el derecho a pagar la SANCION POR MORA a 

mi mandante establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) 

día de su salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días 

hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la demandada y hasta 

cuando se hizo efectivo el pago de la misma. 

 

2. Declarar que mi representado tiene derecho a que la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO-, le reconozca y pague la SANCION POR MORA 

establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006, equivalente a un (1) día de su 

salario por cada día de retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles 

después de haber radicado la solicitud de pago de cesantías ante la entidad y hasta cuando 

se hizo efectivo el pago de la misma. 

 

A TITULO DE RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO: 

 

Condenar a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-, a que se le reconozca 

y pague la SANCION POR MORA establecida en la Ley 244 de 1995 y Ley 1071 de 2006 a mi 

mandante, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde los 

sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía ante la 

entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago. NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UN PESOS 

 

1. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO-al 

reconocimiento y pago de los ajustes de valor a que haya lugar con motivo de la 

disminución del poder adquisitivo de la SANCION MORATORIA referida en el numeral 

anterior, tomando como base la variación del índice de precios al consumidor desde la 
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fecha en que se efectuó el pago de la cesantía, hasta el momento de la ejecutoria de la 

sentencia que ponga fin al presente proceso. 

 

2. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO al 

reconocimiento y pago de intereses moratorios a partir del día siguiente de la fecha de la 

ejecutoria de la sentencia y por el tiempo siguiente hasta que se efectúe el pago de la 

SANCION MORATORIA reconocida en esta sentencia.  

 

3. Condenar a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO al 

reconocimiento y pago de las costas procesales. 

III. HECHOS 

 

PRIMERO: Mi representado, por laborar como docente en los servicios educativos estatales le 

solicitó a la NACION – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - Fondo de 

Prestaciones Sociales el Magisterio, el día 10 DE DICIEMBRE 2012, el reconocimiento y 

pago de la cesantía a que tenía derecho. 

 

SEGUNDO: Por medio de la Resolución No. 0836 DE 13 MARZO 2013, le fue reconocida la 

cesantía solicitada. 

 

TERCERO: Esta cesantía fue pagada el día 02 DE JULIO 2013 por intermedio de entidad 

bancaria. 

 

CUARTO: Al observarse con detenimiento, mi representado solicitó la cesantía el día 10 DE 

DICIEMBRE 2012, siendo el plazo para cancelarlas el día 11 DE MARZO 2013, pero 

habiéndolo sido el día 02 DE JULIO 2013. Por lo que transcurrieron 110 días de mora contados 

a partir de los 65 días hábiles que tenía la entidad para cancelar la cesantía hasta el momento en 

que se efectuó el pago. 

 

QUINTO: Con fecha 19 SEPTIEMBRE 2013 se solicitó el reconocimiento y pago de la sanción 

moratoria en el pago de la cesantía a la entidad convocada y ésta resolvió negativamente en 

forma ficta  las pretensiones invocadas, situación que conllevó de conformidad con el 

procedimiento administrativo a solicitarle a la Procuraduría la fijación de audiencia de 

conciliación prejudicial con el objeto de llegar a acuerdos  y sobre las pretensiones de esta 

demanda, situación que no fue posible, y por ello se adelanta la presente ACCION DE 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  

 

IV. DISPOSICIONES LEGALES VIOLADAS 

 

 Ley 91 de 1989. Art. 5 y 15. 

 Ley 244 de 1995. Artículos 1 y 2. 

 Ley 1071 de 2006. Artículos 4 y 5 

 

V. CONCEPTO DE VIOLACIÓN 

 

 Ley 91 DE 1989. Articulo 2. Numeral 5: 

 

El artículo 5 de mencionada normatividad establece: 
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“ ….. Las prestaciones sociales del personal nacional y nacionalizado que se causen a 

partir del momento de la promulgación de la presente Ley, son de cargo de la Nación 

y serán pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio; pero 

las entidades territoriales, la Caja Nacional de Previsión Social, el Fondo Nacional de 

Ahorro o las entidades que hicieren sus veces, pagarán al Fondo las sumas que resulten 

adeudar hasta la fecha de promulgación de la presente Ley a dicho personal, por concepto 

de las prestaciones sociales no causadas o no exigibles” (Subrayas al copiado) 

 

En estas circunstancias, puede observarse que mi representado tiene la calidad de nacional o 

nacionalizado y la prestación fue reconocida con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley 

91 de 1989, situación por la que la SANCION MORATORIA deprecada, está a cargo de la 

entidad demandada y está obligada a responder por esta situación tan irregular. 

 

 LEY 244 DE 1995 

 

La ley 244 de 1995, en sus artículos 1 y 2, ya habían determinado el derecho para mi 

representado (a) así: 

 

“… Articulo 1. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las cesantías definitivas o 

parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella 

que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá 

expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 

determinados en la ley. 

 

ARTÍCULO 2o.La entidad pública pagadora tendrá un plazo máximo de 

cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede en firme el 

acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías definitivas o 

parciales del servidor público, para cancelar esta prestación social, sin 

perjuicio de lo establecido para el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

PARÁGRAFO. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o 

parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 

cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 

cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, 

para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del 

término previsto en este artículo.(Subrayado al copiado) 

 

A pesar de que esta norma fue sustituida por la ley 1071 de 2006, es claro que la intención del 

legislador, fue buscar que una vez el empleado quedara cesante en su empleo, pueda obtener unos 

recursos rápidos para mitigar la ostensible rebaja de sus ingresos al retirarse o perder su trabajo. 

Inicialmente la sanción solo hacía referencia a las CESANTIAS DEFINITIVAS, pero con la 

entrada en vigencia de la ley 1071 de 2006, la protección de que el trabajador pudiera obtener su 

pago de la cesantía antes de los 65 días después de radicada la solicitud y fue ampliada a la 

cesantía parcial por medio de la Ley 1071 de 2006, ya era un imperativo legal que la entidad 

demandada pretende desconocer. 

 

 LEY 1071 DE 2006. 

 

 Artículo 4 de la ley 1071 de 2006, estableció: 

 

“… Términos. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud de liquidación de las  cesantías definitivas o 
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parciales, por parte de los peticionarios, la entidad empleadora o aquella 

que tenga a su cargo el reconocimiento y pago de las cesantías, deberá 

expedir la resolución correspondiente, si reúne todos los requisitos 

determinados en la ley. 

 

Parágrafo. En caso que la entidad observe que la solicitud está 

incompleta deberá informársele al peticionario dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes al recibo de la solicitud, señalándole expresamente 

los documentos y/o requisitos pendientes. 

 

Una vez aportados los documentos y/o requisitos pendientes, la solicitud 

deberá ser resuelta en los términos señalados en el inciso primero de este 

artículo.” 

 

El artículo 5 ibídem por su parte contempló: 

 

“ …. Mora en el pago. La entidad pública pagadora tendrá un plazo 

máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, a partir de la cual quede 

en firme el acto administrativo que ordena la liquidación de las cesantías 

definitivas o parciales del servidor público, para cancelar esta prestación 

social, sin perjuicio de lo establecido por el Fondo Nacional de Ahorro. 

 

Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o 

parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 

cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario 

por cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las 

mismas, para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del 

término previsto en este articulo. 

 

En estas circunstancias, obsérvese que el espíritu garantista de la Ley 1071 de 2006, al establecer 

los términos perentorios para el reconocimiento y pago de la cesantía de mi representado, está 

siendo burlada por la entidad demandada, pues se encuentra cancelando la prestación, con 

posterioridad  a los sesenta y cinco (65) días después de haber realizado la petición de las 

mismas, obviando la protección de los Derechos del trabajador, haciéndose el Fondo Prestacional 

del Magisterio acreedor a la SANCION correspondiente por la mora en el pago de la CESANTIA 

por el incumplimiento o retardo en el pago de la misma y con ésta circunstancia pueda resarcirse 

los daños que causó a mi mandante, situación que debe ser oportunamente protegida por este 

despacho. 

 

JURISPRUDENCIA REITERATIVA DEL HONORABLE CONSEJO DE ESTADO 

 

El H. Consejo de Estado, en providencia del 28 de enero de 2010, dentro del expediente rad, No. 

2266-08, teniendo como M.P.al Dr. GERARDO ARENAS MONSALVE, contempló: 

 

“ …. En los eventos en que la administración no se pronuncie o se 

pronuncie tardíamente frente a la solicitud del pago del auxilio de 

cesantía, dicha situación no la exime de la sanción moratoria 

correspondiente a un día de salario por cada día de retraso. En este 

sentido se ha pronunciado la Sección Segunda de esta corporación 

estableciendo el momento a partir del cual se configura la sanción 

moratoria: 

 

“La Sala ha venido expresando que se para lograr la efectividad de la 

previsión normativa contemplada en el parágrafo del artículo 2º de la Ley 
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244 de 1995 el momento a partir del cual comienza a correr el termino 

para que se genere la indemnización moratoria por el no pago oportuno de 

las cesantías definitivas  en los eventos en que no exista acto de 

reconocimiento  debe contabilizarse en la siguiente forma: 

 

Se toma la fecha en la cual el interesado radico la petición de 

reconocimiento y pago de las cesantías definitivas con los anexos que 

corresponda. Desde esa fecha deben computarse, conforme a los términos 

a los que alude la Ley 244 de 1995, quince (15) días hábiles para “expedir 

la Resolución correspondiente” de liquidación de las Cesantías 

Definitivas, mas cuarenta y cinco (45) días hábiles a partir de la fecha en 

la cual haya quedado en firme dicha resolución, para efectuar el pago de 

la prestación social. Esto implica que deben contabilizarse en total sesenta 

(60) días hábiles a partir de la petición, más el término de ejecutoria de la 

resolución correspondiente, que ordinariamente corresponde a cinco (5) 

días hábiles, para un gran total de sesenta y cinco (65) días hábiles. 

 

En conclusión, cuando la entidad no se pronuncie freno a la solicitud de 

reconocimiento y pago de la cesantías definitivas, el termino para el 

cálculo de la indemnización moratoria comenzara a computarse a partir 

del día siguiente a los sesenta y cinco (65) días hábiles posteriores a la 

radicación de la petición de cesantías definitivas que obviamente debe ser 

posterior al retiro” (Sentencia del 28 de Septiembre de 2006, Radicación 

numero: 23001-23-31-000-2000-00433-01(8308-05) C.P. Alejandro 

Ordoñez Maldonado. Actor: Carmen Isabel Beltrán Ramírez. En el mismo 

sentido se pronuncio la Sala Plena del Consejo de Estado en sentencia 

2777-04 del 27 de marzo de 2007, C.P. Jesús María Lemus Bustamante y 

la Sección Segunda en sentencia 4597-01 del 22 de enero de 2004, C.P. 

Tarsicio Cáceres Toro). 

 

3.3 Indemnización por mora en el pago de Cesantías 

 

En el caso que ocupa ahora la atención de la Sala aparece demostrado que 

el actor solicito por escrito el día 11 de enero de 2000 el pago de las 

prestaciones sociales adeudadas, situación frente a la cual no recibió 

respuesta de parte de la entidad empleadora dentro del término legal. 

Solamente hasta el 27 de diciembre de 2001, esto es, casi dos años 

después, mediante la Resolución 362, el señor Alcalde del Municipio de 

Susa con autorizo el pago de las cesantías definitivas por valor de 

$2.365.369,oo (fl.121), el cual se abono el mismo día. 

 

Dispone la Ley 244 de 1995 que la administración cuenta con quince días 

hábiles  para expedir la resolución que reconozca las cesantías, previo 

cumplimiento de los requisitos señalados por la ley. Cuando se omite 

expedir tal acto administrativo dentro del plazo legalmente establecido, se 

vulnera principalmente el derecho fundamental de petición. Ante esta 

situación, el ex empleado tiene dos opciones: exigir, por vía de tutela, la 

respuesta a la solicitud de liquidación de cesantías, o, demandar ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo el acto presunto negativo 

que se configura con el silencio de la administración”. 

 

En sentencia de la SALA PLENA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO –

UNIFICANDO JURISPRUDENCIA – el H. CONSEJO DE ESTADO el 27 de marzo de 2007, 
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dentro del expediente radicado No. 2777-2007; M.P. el Dr. JESUS MARIA LEMOS 

BUSTAMANTE, teniendo como Actor: José Bolívar Caicedo Ruiz, estableció:  

 

“ … Cuando la administración resuelve el requerimiento del servidor 

público sobre la liquidación de sus cesantías en forma tardia buscando 

impedir la efectividad conminatoria de las sanción de que trata el 

artículo 2 de la Ley 244 de 1995, el tiempo a partir del cual comienza a 

correr el término para que se genere la indemnización moratoria debe 

contarse desde la fecha en la cual el interesado radico la petición de 

reconocimiento y pago de las cesantías definitivas, en decir, quince (15) 

días hábiles que tiene la entidad para expedir la resolución , mas cinco 

(5) días Hábiles que corresponden a la ejecutoria, en el evento de que la 

resolución de reconocimiento hubiere sido expedido con la salvedad a 

que alude el mismo precepto, mas cuarenta y cinco (45) días Hábiles a 

partir del día en que quedo en firme la resolución, para un total de 65 

días hábiles, transcurridos los cuales se causara la sanción moratoria. 

 

Para la sala resulta claro que ante la ausencia de pronunciamiento sobre la 

liquidación de las cesantías definitivas deben contarse lo términos en la 

forma indicada para que la norma tenga efecto útil y hacer efectiva la 

capacidad conminatoria de la sanción prevista por la Ley 244 de 1995, 

pues, de no acudirse a este medio, el cometido proteccionista de los 

derechos de servidor público que animo a la Ley, se vería, 

paradójicamente, burlado por la propia ley dado que la 

Administración simplemente se abstendría de proferir la resolución 

de conocimiento de las cesantías definitivas para no poner en marcha 

el termino para contabilizar la sanción, produciéndose un efecto 

perverso con una medida instituida para proteger al ex servidor 

público cesante”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Así, el término con el que cuenta la administración para efectuar el pago 

efectivo del auxilio de cesantías es de sesenta y cinco (65) días hábiles 

siguientes al día de la presentación de la solicitud de su reconocimiento. 

Este término comprende quince (15) días hábiles para expedir la 

resolución de liquidación de las cesantías definitivas, cinco (5) días 

hábiles de su ejecutoria y cuarenta y cinco (45) días hábiles para efectuar 

el pago de la prestación social.  

 

No se compadece en el sentido de la normatividad mencionada que la 

indemnización por la falta de pago oportuno de cesantías se genere solo 

ante el incumplimiento del término de 45 días contados a partir del 

momento en que se encuentre en firme el acto administrativo que la 

reconozca, por que se dejaría desamparado al ex servidor en el evento en 

que la administración tarde mas de los 15 días para expedirlo”. 

 

VI. PRUEBAS Y ANEXOS 

 

 Poder. 

 Resolución mediante la cual se reconoció la Cesantía. 

 Recibo de pago de la cesantía. 

 Certificado de salarios. 

 Petición realizada a la entidad. 

 Acta de la Procuraduría. 
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 Copia de la demanda y anexos para traslado. 

 Copia de la demanda para archivo. 

 

VII. DETERMINACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 

 

De conformidad con el certificado de salarios anexos la cuantía es: 

 

ALBA INES GARCIA GRAJALES       

        

F. SOLICITUD 10-Dic-2012     

F.PAGO OPORTUNO (65 días H) 11-Mar-2013     

F.PAGO EXTEMPORANEO 02-Jul-2013     

2012        2.546.872      

        

MES DIAS MORA VR. DIA TOTAL MES 

2013       

MARZO 19 
                
84.896  

        
1.613.019  

ABRIL 30 
                
84.896  

        
2.546.872  

MAYO 30 
                
84.896  

        
2.546.872  

JUNIO 30 
                
84.896  

        
2.546.872  

JULIO 1 
                
84.896  

              
84.896  

        

DIAS/RETARDO 
                   

110   TOTAL MORA  $9.338.531  

VR. DIAS DE RETARDO       $9.338.531    

TOTAL ADEUDADO       $9.338.531    

 

Nota: valor adeudado sin indexación e intereses. 

 

VIII.   COMPETENCIA 

 

Por la naturaleza de la acción, origen de los actos acusados, naturaleza de la Entidad demandada 

y cuantía que estimé en el ítem anterior, es competente Usted señor Juez para conocer del 

presente juicio en primera instancia. 

 

IX.  DOMICILIO PROCESAL Y NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE: Carrera 3 No. 10 -41 oficina 202 Edificio Ángel de Cali. 

APODERADO: Carrera 3 No. 10 -41 oficina 202 Edificio Ángel de Cali. 

DEMANDADO: Calle 43 No.57-14 Centro Administrativo Nacional CAN-Dirección electrónica 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co. 

 

 

Atentamente, 

 

 

__________________________________ 

IVAN CAMILO ARBOLEDA MARÍN 

C.C. No. 1.112.464.357 de Jamundí 

T.P. No. 198.090 del C.S. de la J 


